
 
 

 
 

INSTRUCTIVO  
Carga y cierre en sistema guaraní de actas de regularidad en Seminarios y talleres 

 
CARGA 

⚠️ Importante: No consignar notas en el acta. Al visualizar una nota, les estudiantes pueden 
interpretar erróneamente que la asignatura está aprobada y omitir la inscripción al examen 
final. 
Paso a paso 

1.​ Ingresar al sistema guaraní con su usuario docente. 
2.​ Ir a Cursadas > Actas > Cargar notas. 
3.​ Cargar Fecha usando la función “Autocompletar” → seleccionar “Completar todos los 

alumnos” → Guardar. 
4.​ Completar SÓLO las columnas “resultado” y “condición” teniendo en cuenta las 

siguientes indicaciones de Secretaría Académica para el registro1: 
 

Resultado del cursado Resultado  Condición  

Acreditó el 80% de asistencia a clases y aprobó un 
trabajo practico evaluativo 

Aprobado​  
Regular  

(automático) 

No cumplió con alguna de las condiciones 
establecidas en el régimen de enseñanza (asistencia 

o aprobación de TP) 
Reprobado 

Insuficiente 
(automático) 

Se inscribió, pero no asistió a clases ni realizó TP. Ausente 
Sin actuación 

(Indicar manualmente) 

 
⚠️ No utilizar las categorías “Reparcializa” ni “Insuficiente” en el campo Condición. 
 
CIERRE 

1.​ Ir a Cursadas > Actas > Cierre de actas de comisión. 
2.​ El sistema mostrará el acta abierta, indicando tipo de acta y porcentaje de carga. 
3.​ Al margen derecho aparecerán dos botones: 
-​ Imprimir → genera el acta en PDF, lo que le permitirá guardarla en su dispositivo. 
-​ Cerrar → habilitado solo cuando la carga alcanza el 100 %. 

 

El cierre del acta es condición necesaria para que les estudiantes puedan inscribirse al examen 
final. 

1 Seminarios Curriculares, Optativos y Talleres (Artículo 11): Para mantener la regularidad en seminarios 
curriculares, optativos y talleres, los estudiantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1.​ Asistir al 80% de las clases. 
2.​ Aprobar un trabajo práctico evaluativo. 
3.​ La aprobación final requerirá superar una instancia integradora con un mínimo de 7 puntos. 

Ver Régimen de Enseñanza, aquí 

https://digesto.unc.edu.ar/bitstream/handle/123456789/356480/RHCS_1748_2017.pdf?sequence=1&isAllowed=y

	 

